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DE LA PROVINCIA DE VALLADDUO. g
SE PUBLICA. LOS AlABrES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. }

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias.para cada, capital de provincia desde qüe se 
publica oficialmente en ella, y desde cuairó dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de. 3 
de Noviembre de 1331.}

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- ¡ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
. taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije > tricta responsabilidad de conservar los números de esta’ ’ 
; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- j Boletín coleccionados ordenadamente para su encua' 
> necerá hasta el recibo del número siguiente. j deruacion , que deberá verificarse al final de cada año
t ! económico.

Piare oficial..

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del.24i de JdetfreroJ.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Átendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de la Guerra, y ' 
de acuerdo con el Consejo de MU 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se reorganiza el Real 

Cuerpo dé Guardias Alabarderos, 
suprimido por orden de 12 de Oc
tubre de 1868.

Art. 2.° El Cuerpo de Alabar
deros será mandado por un Capitan 
General de ejército ó por un Te- 
mente General que sea Grande de 
España ó título de Castilla, con el 
carácter y atribuciones de Director 
general del Cuerpo, dependiendo 
de su autoridad la guardia exterior 
del Real Palacio en el desempeño 
de este, servicio.

Art. 3.® El cargo de Coman
dante general de Alabarderos es 
incompatible con el desempeño de 
otro puesto militar, ni aun cerca de 
mi Persona.

Art. 4.® El Real Cuerpo de 
'Guardias Alabarderos constará dé 
dos compañías, y su organizaóion 
será la siguiente:

Plana Mayor:
Un Comandante general de las 

circunstancias expresadas.
Un segundo Jefe, Mariscal de 

Campo.
Un Secretario, de la clase de

. Jefe. •
Un primer Ayudante, Coronel.
Un segundo Ayudante, Teniente 

Coronel.
Un Capellán de término.
Un Médico primero.:

Uu Músico mayor. ,
Un Maestro armero.
Veintitrés músicos y un criado 

ordenanza para la Comandancia 
general.

Cada compañía:
Un primer Capitan, Brigadier.
Un segundo Capitan, Coronel.
Dos Tenientes, Tenientes Coro

neles.
Dos Alféreces, Comandantes.
Un Sargento primero, Capitan.
Cuatro Sargentos segundos. Te

nientes.
Seis cabos. Alféreces.
Sesenta y cuatro Guardias, Sar

gentos.
Dos tambores ó cornetas y tres 

criados, soldados.
. Art.. 5.® En este Real Cuerpo no 

podrá haber por ningún concepto 
agregados, supernumerarios ni Ofi
ciales ó Guardias con empleo su
perior al que en él ejercen.

Art. 6.® Para ingresar en él se. 
exigirá en la clase de Oficiales ma
yores estar condecorado con la 
Cruz de San Hermenegildo y no 
hallarse inhabilitado para el ascen
so: en la de Oficiales menores con
tar por lo ménos 10 años de efecti
vos y buenos servicios, y en la de 
Guardias ser Sargento de cual
quiera de las armas é institutos del 
Ejército ó Armada, tener 25 años 
cumplidos y no exceder de 40, con
tar cinco efectivos de servicio sin 
nota desfavorable, tener la estatura 
mínima de un metro 690 milíme
tros, sin defecto personal visible ó 
queTe imposibilite para el más ca
bal desempeño de las funciones de 
su clase. '

Art. V.® Tambien podrán optar 
á estas plazas los Sargentos licen
ciados, y por consiguiente los pro
cedentes del antiguo Cuerpo de Ala
barderos que reúnan todas las cir
cunstancias dichas, y si con unos y 
otros no se cubriese la fuerza tota), 
se podrán admitir Sargentos aun
que no cuenten los cinco años de 
servicio que: exige el artículo an

terior, siendo preferidos los que 
les falte ménos tiempo para llenar 
este requisito.

Art. 8.® Los Jefes y Oficiales de 
ejército que sean destinados á este 
Real Cuerpo, continuarán figuran
do en sus respectivas escalas como 
supernumerarios, y al ascender por 
cualquier motivo, volverán á tener 
ingreso en las armas ó institutos 
de que proceden, cubriéndose sus 
vacantes por los de las clases cor
respondientes, á propuesta del Co
mandante general como Director 
del Cuerpo.

Art. 9.® Los aspirantes á las 
clases de Oficiales y tropa de estas 
Compañías dirigirán sus instancias 
por conducto de Ordenanza, y los 
Directores respectivos, asegurados 
de qué reúnen las circunstancias 
mencionadas, las remitirán al Co
mandante General del Cuerpo, con 
copia de la hoja de'servicios, filia
ción ó licencia, según el caso, y 
este elegirá entre los aspirantes los 
que considere más .dignos de per
tenecer á tan distinguido Cuerpo, 
acudiendo al Ministerio de la Guer
ra para el nombramiento de Oficia
les mayores, y á los Directores res
pectivos para las demás clases, los 
Cuales dispondrán lo conveniente 
para la incorporacioñ de los elegi
dos á su nuevo destino.

Art. IO. Los sueldos, haberes, 
gratifiéácianes, utensilio, 'raciones 
y demás gocés que han de disfru
tar las clases de este Real Cuerpo, 
así como todo lo referente á su in
terior Organización, se determinará 
en un reglamento especial que pro
pondrá á dicho Ministerio el Co
mandante General.

Art. 11. Este reglamento fijará 
también él modo de cubrir las va
cantes de Guardias que resulten 
despues de terminada la orgañi- 
yacion.

Art. 12. Los gastos quo origine 
la creación de esta fuerza y su sos
tenimiento durante el presente 
ejercicio económico , ■ se aplicarán 

al presupuestro extraordinario de 
guerra. ,

Art. 13. Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de 
este decreto, observándose, mién- 
tras otra cosa no se ordene y en lo. 
que n él no se oponga, el regla- :, 
mentó aprobado por Real órden de : 
22 de Junio de 1858.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—-El Ministro de ? 
la Guerra, Joaquín Jovellar. .

(Gaceta del 24 de ^P'eÓrerú.J

Ministerio de là Gobernación.

EXPOSICION.

Señor: El decreto de 17'de Enero 
de 1874 derogaba el do 27 dé Mayo 
de 1873,. y concedida la inamovili
dad .en sus cargos á los empleados 
de Correos cuyo sueldo anual no 
exceda de 750 pesetas. Difícil es 
comprender las razones en que pu
diera fundarse la concesión de este 
privilegio en favor de los emplea
dos que ménos conocimientos y 
aptitud necesitan para el desempe
ñó de sus cargos, y no menos difí
cil seria justificar por qué razón 
puedan ser separados y nombrados 
libremente los funcionarios de Cor
reos desde la categoría de Arpi- 
rantes de segunda clase hasta la 
nías elevada, sin que pueda, no 
obstante, decretarse la separación 
de los Aspirantes terceros. Carteros 
rurales, peatones y Ordenanzas, á 
pesar de ser estos cargos subalter
nos los que exigen ménos práctica 

í é inteligencia.
El privilegio concedido á 103 

mencionados empleados ocasiona 
además perjuicios bastantes al ser
vicio del ramo, pues no siempre so 
consigue justificar en los expedien- 

; tes gubernativos la comisión de 
* faltas, y sin embargo, no pueden
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2 
castigarse poí 110 aparecer plena
mente probadas de las diligencias 
que practican las Autoridades lo
cales para la instrucción de aque
llos expedientes.

El decreto de 20 de Agosto del 
año último, por el cual se dictan 
reglas para la provision de las pla
zas de Carteros rurales, peatones 
y Ordenanzas, perjudica asimismo 
el servicio de una manera notable, 
y produce larga tramitación y ex
traordinaria confusion en el nom
bramiento de los que sirven los 
cargos indicados , desempeñados 
en muchos casos y durante largos 
períodos por individuos que no 
reúnen las condiciones necesarias. 
Juzgando conveniente además 
atender en cuanto sea posible á la 
recompensa que merecen los licen
ciados del ejército y principalmente 
los heridos ó inutilizados en cam
paña, conforme á lo dispuesto para 
el nombramiento de los Porteros y 
Ordenanzas de las dependencias 
del Estado, seria justo que fuesen 
preferidos para servir las plazas de 
Carteros rurales, peatones y Orde
nanzas de Correos aquellos que reú
nan las condiciones indicadas, 
siem pre que tengan los requisitos 
indispensables al desempeño de 
tales cargos.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación do V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1875. 
—Señor: A. L. R. P. de V. M., 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por mi Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Quedan derogados 

el art. 2^ del decreto de 17 de 
Enero de 1874 relativo á los em
pleados subalternos de Correos cu
yo sueldo anual no exceda de 750 
pesetas, y el decreto de 20 de 
Agosto del mismo año referente á 
la provision de las plazas de Car
teros rurales, peatones y Orde
nanzas.

Art. 2.® Los empleados del ramo 
de Correos, sin excepción alguna, 
serán separados y nombrados li
bremente por mi Ministro do la 
Gobernación ó por el Director ge
neral del ramo, conforme á las 
atribuciones que á cada uno corres
ponden.

Art. 3.® Para la provision de las 
plazas de Carteros rurales, peato
nes y Ordenanzas de Correos, se
rán proferidos los licenciados del 
ejército, y más especialmente los 
inutilizados ó heridos en campaña 
que sepan leer y escribir y no se 
hallen imposibilitados para desem
peñar los diversos servicios á que 
hayan de ser destinados.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Habiéndose suscitado 
algunas dudas sobre si deben ser 
incluidos en los escalafones á que 
se refiere el art. 1.® del, decreto de 
23 de Enero último los funcionarios 
que de la carrera judicial ó fiscal 
hayan pasado á servir en los Tribu
nales de Ultramar ó en otras car
reras del Estado, así como tambien 
sobre la clase de servicios que han 
de sor abonables para determinar 
la antigüedad de los que tienen 
derecho á figurar en dichos escala
fones; y con objeto de establecer 
reglas fijas que den solución á 
estos casos y á otros de la misma 
índole que puedan ofrecerse, el Rey 
(q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se observen las siguientes:

1 .^ Los que estando cesantes de 
algún cargo de la carrera judicial 
ó fiscal de la jurisdicción ordinaria 
ó de los asimilados á ellos según la 
décima disposición transitoria de 
la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, hayan ob
tenido plaza en los Tribunales de 
Ultramar ó en los de fueros espe
ciales ó en cualquiera otro ramo 
del servicio público, serán inclui
dos en los escalafones en el lugar 
que les corresponda por la catego
ría que tuvieran al tiempo de su 
declaración de cesantía en dichos 
cargos judiciales ó fiscales de la 
jurisdicción ordinaria de la Penín
sula.

2 .® No serán incluidos en los 
escalafones los que siendo emplea
dos activos de la carrera judicial ó 
fiscal de los Tribunales del fuero 
común ó de cargos asimilados, se
gún la citada disposición transito
ria, hayan pasado á servir en Tri
bunales de Ultramar, en los de fue
ros especiales ó en cualquiera otra 
carrera del Estado,

3 .® Los cesantes en los cargos 
de Secretario, Vicesecretario ó Re
lator dvl Tribunal Supremo y de 
Audiencias que hubieren sido nom
brados para ellos con anterioridad 
á la publicación de la ley provisio
nal sobre organización del poder 
judicial, serán colocados en los es
calafones en el lugar que corres
ponda á su categoría, según lo 
dispuesto eu el Real decreto de 13 
de Diciembre de;, ;1867.

Lo serán tambien con arreglo al 
mismo decreto los Registradores 
de la propiedad que. ¡hubieren ce
sado ántos de la publicación de la 
citada ley orgánica del poder ju
dicial, y no hubieren obtenido pos

teriormente cargos de la misma 
carrera.

4 .^ A los empleados activos de 
la carrera judicial ó fiscal del fuero 
común, y á los que en la actualidad 
sean cesantes de ella, se les com
putarán por todá áü duración los 
servicios prestados én los Tribuna
les de Ultramar, en- los de fueros 
especiales, en Secretaries, Vicese
cretarias y Relatorias del Tribunal 
Supremo y Audiencias y en Regis
tros de la propiedad.

5 .^ Los servicios en cargos asi
milados á los de la carrera judicial 
ó fiscal, según la expresada dispo
sición transitoria de la ley orgáni
ca del poder judicial, se estimarán 
por toda su duración para los efec
tos de las disposiciones 1.^, 2.^, 3.^ 
y 4.^ del decreto de 23 de Enero 
último sobre inamovilidad judicial, 
y solamente por la mitad para de
terminar la antigüedad que les cor
responda en la categoría á que es
tén asimilados, conforme á lo pre
venido en el art. 6.® del mismo 
decreto.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1875.— 
Cárdenas. —Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

fí^cefa del 19 de J^eóreroJ

Ministerio de Fomento.

Para que la Administración pú
blica corresponda á los altos finos 
que exige de ella la gobernación 
del Estado, necesario es que sus 
agentes se hallen inspirados por los 
mas nobles sentimientos de morali
dad y de justicia. Esta acción jus
ticiera y moralizadora de una bue
na Administración es tanto mas in
dispensable, despues de las pertur
baciones que han agitado al pais, 
cuanto que el Gobierno de S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha de hacer de ella 
la base de un sistema de protección 
y reparación que aliente y vivifique 
todos los intereses legítimos.

Al expresar á V. S. este pensa
miento capital que anima al Go
bierno, deseo que haga V. S. de él 
una especial aplicación al impor
tante ramb de la "minería, cuyos ne
gocios reclaman por parte de da 
Administración pública una acción 
constante y eficaz en que resplan
dezcan á la vez la moralidad y la 
justicia. La índole especial de la in
dustria minera hace que muchas 
veces el interés privado aspire á 
sobreponerse al interés público y no 
repare en el perjuicio de otros in
tereses que hayan nacido con mejor 
derecho; y es forzoso por lo tanto 
que la Administración pública, en 
esta lucha de encontrados intere
ses, sea el apoyo eficaz de tolo lo 
que aparezca como legal y justo, y 

un dique inquebrantable contra to
das las aspiraciones y deseos ilegí
timos.

En el estado en que hoy se en
cuentra la legislación minera, falta 
de la armonía y enlace que son-con
venientes á causa de las alteracio
nes introducidas en la antiguáí ley 
por la nueva de 29 de iWhienibi’e de 
1868, se hace indispensable fèpubli- 
cacion de una nueva ley y reglamen
to en que, dándose acogida á lo que 
la ciencia y la experiencia enseñan 
de consuno como mas conveniente 
en este ramo, y sometiéndolo todo 
á un sistema ordenado, claro y fá
cil, ofrezca una regla segura en 
bien de la Administración y de los 
particulares, y que sirva á la vez 
para el verdadero fomento de la mi
nería. A esta reforma ha de acom
pañar tambien la de un meditado 
reglamento sobre policía minera, 
como igualmente la de otro para el 
cuerpo de Ingenieros, cuya buena 
organización tanto se enlaza con 
los adelantamientos de la minería, 
y de este modo la Administración 
pública podrá abrigar la confianza 
de que la industria minera, dirigida 
y amparada por reglas fijas de no
toria justicia, ofrezca los mas pin
gües y halagüeños resultados en 
bien de la riqueza del pais.

Pero la realización do esta refor
ma no es obra de pocos dias, ni pue
de llevarse á cabo sin el concurso 
de las Cortes. Mientras tanto la mi
nería ha de seguir rigiéndose por 
la legislación ahora vigente, cua
lesquiera que sean sus defectos; y 
aun cuando este Ministerio cuidará 
de que se dicten algunas disposi
ciones, según la experiencia y la 
urgencia lo aconsejen para evitar 
en lo posible la contrariedad ea los 
preceptos legales, para facilitar el 
curso de los expedientes, poner tér
mino á los que no tengan justa 
existencia y remover todos los obs
táculos que se opongan al desarro
llo de la industria y de todos los 
intereses que sean legítimos, es de 
absoluta necesidad que los agentes 
de la Administración que han de 
intervenir en el despacho de los 
asuntos de minas lleven á ellos un 
celo, una justificación y una mora
lidad superiores á toda sospecha, y 
que respondan dignamente á las 
nobles miras que tiene el Gobierno 
de S. M. en órden al adelantamien
to y mejora de todos los servicios 
públicos.

Como creo que V. S. ha de ha
llarse animado de estos sentimien
tos, no dudo que los secundará efl- 
cazmente con relación al ramo de 
minas, y que ejercerá una especial 
vigilancia sobre todos los emplea
dos del ramo para que al celo y ac
tividad en el despacho de los ex
pedientes, á la inteligencia y cui
dado en el estudio y aplicación de 
la legislación minera, agreguen 
siempre la rectitud y moralidad mas 

1 acrisoladas; haciéndoles entender,
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sobre todo, qúe si esta Superioridad 
puede ser indulgente con los erro
res que se cometan de buena fé, no 
lo será jamás con la falta de celo y 
la inmoralidad, que será siempre 
severamente castigada.

De órden de S. M. se lo participo 
á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes, y espero se sirva 
manifestarme haber quedado ente
rado de esta comunicación, indi
cándome también lo que haya he
cho para el mejor cumplimiento de 
la misma. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Febrero de 
1875.—Orovio.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de.......

fOaceía del 26 de ^eóreroj

Ministerio de Hacienda.

' limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de una ins
tancia de D. Servando Fernandez 
Victorio, interesado en la razón so
cial Pascual Permudea^ ^ Compauia, 
domiciliada en Bares, provincia de 
la Coruña, solicitando que se habi
lite dicho punto de Bares para el 
embarque de salazones y para el 
desembarque de los efectos necesa
rios para dicha industria, con do
cumentación expedida per la Adua
na de Vivero, provincia de Lugo:

Vistos los informes emitidos por 
el Jefe de la Administración econó
mica de Lugo, Administrador de la 
Aduana principal de la provincia, 
Jefe de la Comandancia de Carabi
neros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio:

Considerando que se trata única
mente del embarque de salazones y 
del desembarque de los artículos 
del pais mas indispensables para la 
misma industria, cuyas operaciones 
no se prestan á la defraudación;

El Ministerio-Begencia, de con
formidad con lo propuesto por V. L, 
ha resuelto que se habilite el punto 
de Bares, provincia de la Coruña, 
para'el embarque de salazones y 
para el desembarque de los artícu
los indispensables á la misma in
dustria, bajo la inspección del cuer. 
po de Carabineros y con documen
tos expedidos por la Aduana de Vi 
vero, provincia de Lugo.

De órden del mismo Ministerio- 
Regencia lo digo á V. L para los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de ISTó.—Salaverría,— 
Sri Director general de Aduanas.

fdacela del 22 de Pedrero.J

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En Real órden de 26 
de Marzo de 1859, confirmando 
Otras anteriores, se previno que los

Oficiales del ejército sufran las pe
nas personales del Código penal co
mún que no les priven de sus em
pleos en los fuertes ó castillos, y 
por la órden de 12 de Mayo de 1873 
ha de ser separado del servicio el 
Oficial condenado á presidio. Los 
individuos de tropa deben sufrir la 
prisión preventiva durante el pro
ceso, aunque este se siga por la 
jurisdicción ordinaria, y las penas 
leves y correccionales en los cala
bozos de los cuarteles, por estar así 
determinado en la Real órden de 
10 de Enero de 1864 y órden del 
Regente de 22 de Marzo de 1870; y 
los que cumplen penas de presidio 
ó prisión pasan á extinguir el 
tiempo de su servicio en las filas á 
un cuerpo de disciplina, conforme 
á los artículos 94 y 9.5 de la ley de 
reemplazos de 1856, y á las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1854, 
29 de Julio de 1859 y 13 de Enero 
'le 1864. Derogadas las órdenes de 
14 de Octubre de 1873 y 7 de Mayo 
de 1874, expedidas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, por la de 
31 de Enero último que se traslada 
á V. E. en circular separada de 
esta fecha, han (juedado en toda su 
fuerza, en cuanto no se modifican 
por esta última, las reglas ante
riormente prescritas por este Minis
terio, siendo eón-veniente reprodu
cirías para su puntual observancia.

En tal concepto;
Visto lo informado por el Conse

jo Supremo de la Guerra en sus 
acordadas de 20 de Setiembre de 
1872 y 2 de Enero de 1874, y oido 
el Consejo, de Estado en pleno en 6 
de Marzo siguiente, cuyos altos 
Cuerpos sostienen la conveniencia 
de que sigan en vigor las referidas 
órdenes de'lO de Enero de 1864 y 
22 de Marzo de 1870, para que no 
se confundan con los criminales los 
que han de seguir vistiendo el hon
roso uniforme militar y por otras 
razones del mejor servicio; y tenien
do además en cuenta lo prevenido 
en el Código penal y en la ley de 
reemplazos y órdenes citadas en 
esta, así como la necesidad de que 
para la ejecución de la pena de 
muerte emplee la jurisdicción mili
tar los medios de que dispone, se
gún se viene practicando; S. M. el 
Rey (q. D. g ) ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

Artículo í.° Los militares é in
dividuos de los cuerpos auxiliares 
del ejército en activo servicio su
frirán la detención ó prisión pre
ventiva durante el proceso, aunque 
este se siga por los Tribunales or
dinarios en los casos de su exclu
siva competencia, en los castillos, 
prisiones militares y calabozos 
de los cuarteles, según su clase, 
franqueándolos á los Jueces para 
la práctica de todas las diligencias, 
y cumpliéndose sus autos ó provi
dencias de prisión, incomunicación 
y demás que exijan los procedi
mientos.

Art. 2.° Todo Oficial del ejército 
ó asimilado á empleo de tal conde
nado á más de seis años de prisión 
ó á presidio por tiempo que no ex
ceda de seis años, si no se le im
pone además la privación de em
pleo, será propuesto para el retiro 
ó licencia absoluta según corres
ponda, no abonándole más tiempo 
que el servido bastár el dia en que 
cometió el delito. '

Art. 3.® El Oficial separado del 
servicio en virtud de condena, ó 
por providencia gubernativa, como 
incorregible ó perjudicial, no ten
drá derecho á uso de uniformo.

Art. 4.® Toda persona condena
da á muerte por fallo de un conse
jo de guerra será pasada por las 
armas.

Art. 5.° - Lós Oficiales del ejér
cito y sus asimilados de los cuer
pos auxiliares cumplirán las demás 
penas:

Primero. Las de cadena, extra
ñamiento , reclusión , relegación, 
presidio mayor y confinamiento que 
llevan consigo la privación de em
pleo, y las de prisión mayor, ó sea 
por más de seis años y presidio 
correccional que producen la se
paración del servicio, conforme al 
art. 2.® que precede, en los estable
cimientos públicos ó puntos que 
designa el Código penal ordinario.

Segundo. Las de prisión correc
cional, cuya duración no excede de 
seis años, arresto y prisión por in
solvencia de multa, cuando no se 
les condene además á privación de 
empleo ó separación del servicio, 
en las prisiones militares, fuertes 
ó castillos que. designe el Capitan 
general del distrito respectivo, sus
pensos de sus empleos y con el 
goce de sueldo señalado á esta 
situación.

Tercero. La de destierro en los 
puntos que designen las sentencias, 
en situación de reemplazo.

Art. 6.° Los individuos de tropa 
que se hallen sobre las armas, ó en 
servicio activo, cumplirán las mis
mas penas:

Primero. Las de caden:*, extra
ñamiento, reclusión, presidio ma
yor y prisión mayor en los estable
cimientos públicos ó puntos que 
designe el Código penal ordinario; 
y las de presidio ó prisión correc
cional en los establecimientos que 
correspondan á su actual resi
dencia.

Segundo. La de relegación en 
Ultramar sirviendo en el respectivo 
ejército hasta cumplir el tiempo de 
su empeño, siendo entregados á la 
Autoridad respectiva despues de 
obtenida su licencia absoluta, para 
que extingan el resto de su conde
na confomie al art. 111 del Código 
penal.

Tercero. La de confinamiento 
en los cuerpos de disciplina corres
pondientes al ejército de la Penín
sula ó de Ultramar en que se hallen 
Biryiendo hasta, terminar su emper 

ñoj y despúeá serán tambien entre
gados á la Autoridad civil para que 
extingan su condena si no la tu
vieren ya cumplida.

Cuarto. Las de arresto, cuya 
duraoionmo excede de seis meses,, 
y la prisión por insolvencia de 
multa, en los calabozos de los'cuar- 
teles ó prisiones militares de las 
poblaciones donde se encuentren 
los cuerpos ó institutos á que per
tenezcan.

Quinto. La de destierro en regi
miento de guarnición en otro dis
trito.

Art. 7? Todo individuo de tropa 
procedente de las quintas, que pase 
á cumplir una pena fuera de las 
filas, cuando le corresponda salir 
del establecimiento penal por in
dulto ó extinción de la condena, 
será destinado al cuerpo de disci
plina que corresponda, según se 
halle en la Península ó Ultramar, 
á terminar su total empeño, con
tándole el tiempo como si hubiere 
continuado sirviendo en el ejército. 
El enganchado ó reenganchado re
cibirá su'licencia absoluta con la 
fecha del dia en que se le notifique 
la sentencia.

Se exceptúan los que hayan per
manecido sin interrupción en pre
sidio siete ó más años por una sola 
ó varias condenas, los cuales no 
volverán á ingresar en el servicio 
conforme al art. 95 de la ley de 
reemplazos de 1856 y Real órden 
de 7 de Agosto de 1852.

Art. 8? Para que tenga efecto 
el destino á un cuerpo de discipli
na que previene el artículo prece
dente, el Comandante del estable
cimiento penal, en lugar de dar la 
licencia al penado, 10 pondrá á dis
posición de la Autoridad militar 
superior del punto, con copia dé la 
filiación, en la que conste el tiem
po que ha permanecido en el esta
blecimiento y motivo de su baja, 
libreta de ajustes y alcances que 
puedan resultar á su favor. La Au
toridad militar lo agregará á un 
cuerpo de la guarnición, y dará 
cuenta al Capitán general del dis
trito para que disponga la trasla
ción, por los puestos de la Guardia 
civil, al punto que se halle el cuer
po,de disciplina, debiendo ser alta 
en él en la primera revista de Co
misario con la fecha de su baja en 
el establecimiento penal conforme 
á la Real órden de 12 de Diciembre 
de 1854; .

Art. 9.^ Para el debido cum
plimiento de la sentencia confor
me á los artículos anteriores, el 
Juez ordinario á quien corresponda 
su ejecución remitirá al Capitan 
general ó Jefe del Juzgado de guer
ra del distrito donde se halle el 
sentenciado testimonio de la eje
cutoria. La expresada Autoridad 
militar acusará el recibo de aquel 
documento, dispondrá que se cum
pla lo que;en él se ordena, y lo de- 

i volverá al Juzgado luego que se

MCD 2022-L5



4
haya extinguido la condena ó do 
entregar el reo á la Autoridad ci
vil, ?egun proceda, con certifica
ción en que se haga así constar 
para que se una á la causa y surta 
en-ella los efectos á que haya lugar 
en derecho.

Si procede la entrega del reo 
porque deba ser baja definitiva ó 
temporal en el ejército , tendrá 
aquella lugar despues de degrada-, 
do, privado de su empleo ó separa
do del servicio según determine ó 
corresponda por la sentencia.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Madrid 13 de Febrero de 1875. 
-Joveliar.-Sr. Capitan general de...

fC^ceía del 23 de J^eáreroJ

Ministerio de la Guerra.

Circular.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido por conveniente disponer, 
que para la gracia de indulto de 
que trata el Real decreto de 14 de 
Enero último, consideren los Capi
tanes generales de distrito y el Co
mandante general do Ceuta como 
oficial el publicado por la Craceía de 
Madrid el dia 15 del mismo mes; 
mandando ''en consecuencia, des
pués de conocer la opinion del Con
sejo Supremo de la Guerra acerca 
del particular, que para hacer ex
tensivo dicho indulto á los penados 
por los Tribunales militares de am
bas jurisdicciones ordinaria y ex
traordinaria, á quienes alcance tal 
gracia, se observen las reglas si
guientes:

1 .^ Se hace extensiva, como que
da dicho, á la jurisdicción militar, 
en todo lo que sea aplicable, el Real 
decreto de indulto de 14 de Enero 
del corriente año, expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

2 .^ A los individuos que hubie
ren sido condenados á presidio con 
arreglo á Ordenanza, se les conce
de la rebaja de la cuarta parte des
de seis años inclusive hasta 10; de 
la mitad desde dos años hasta cin
co, é indulto total á los que lo fue
ron por menos tiempo.

3 .^ Tambien se concede indulto 
total á los penados que por virtud de 
sentencia de los Consejos de guer
ra, ópor disposiciones meramente 
gubernativas en la via disciplina
ria, estuvieren condenados á pri
sión en castillo, á recargo de tiem
po de servicio ó suspension de em
pleo; pero en el primero de 'estos 
casos no será extensiva la gracia á 
los destinados á un castillo por mal
versación de fondos.

4 .^ Gozarán asimismo del bene
ficio de indulto los sargentos, ca
bos, cadetes y soldados que hubie
ren iacuífido en el delito-de deser

ción simple de primera Vez, alzán
doles el recargo que se les hubiera 
impuesto, y quedando únicamente 
obligados á servir en el mismo 
cuerpo en que se encuentren el pla
zo de empeño quedes faltaba al de
sertar. Dicho beneficio se hará ex
tensivo tambien á los rebeldes y 
prófugos de deserción, con tal que 
se presenten en sus respectivos 
cuerpos dentro del plazo de dos me
ses hallándose en la Península é 
islas adyacentes, de cuatro en Amé
rica, seis en países extranjeros y 
un año en las Islas Filipinas; en
tendiéndose que los sargentos y ca
bos no recuperarán el empleo que 
abandonaron, conforme á lo que por 
punto general se declaró en la ór
den de 13 de Diciembre de 1870; 
pero los cadetes volverán, si lo de
sean, á la Academia de que proco- 
dan, á menos que sean reemplazos 
del ejército, en cuyo caso estarán 
obligados á cumplir como soldados 
el tiempo que les falte para extin
guir el de su primitivo empeño en 
las filas. Los prófugos y desertores 
á quienes se refiere el párrafo ante
rior, que se encuentren en Ultra- 
mary.prefieran presentarse en aque
llas provincias para continuar en 
ellas sus servicios, ingresarán des
de luego en el ejército respectivo 
de las mismas, siempre que la pre
sentación de los interesados se ve
rifique dentro del término de dos 
meses, á contar desde la fecha de 
la publicación allí de esta órden; 
pero sin que tengan las clases de 
tropa opcion á que se les rehabilite 
en los empleos que ejercían al co
meter la deserción.

5 .^ De las penas impuestas por 
ejecutoria de los Consejos de guer
ra ó por disposiciores gubernativas, 
quedan encargados de aplicar el 
indulto los Capitanes generales de 
las respectivas demarcaciones que 
hubiesen entendido en las causas ó 
expedientes sin intervención de la 
Superioridad, con precisa audiencia 
de sus Auditores. En todos los de
más casos corresponde la aplicación 
al Consejo Supremo de la Guerra, 
ast como cuando los interesados se 
alzasen de los acuerdos de los Capi
tanes generales.

6 .^ Los Capitanes generales, sin 
embargo, aplicarán por sí desde 
luego el indulto en los casos que se 
refieren en la regla 3.æ de esta dis
posición, sin perjuicio de consultar 
su aprobación con la Superioridad; 
y á fin de que la demora enla apli
cación de la referida gracia no per
judique á los interesados que se 
hallen sufriendo prisión ó arresto 
para el abono de servicios, surtirá 
todos sus efectos lo aquí prevenido 
desde el dia en que ,se publique en 
la Gaceta oficial la presente Real re
solución.

7 .^ Si por efecto de la aplicación 
del indulto de que se trata, algún 
sargento, cabo ó soldado resultare 
cumplido de su coudení^ autos de 

haberle Correspondido en el órden j 
regular obtener su licencia del ser- . 
vicio militar, deberá observarse lo ; 
que para tales casos dispone la Real ! 
órden de 12 de Diciembre de 1854. j

8? En ningún caso podrán ser l 
rehabilitados y vueltos al servicio 
militar los que hubieran salido de
finitivamente de él por exigirlo así 
la naturaleza de las penas á que 
fueron condenados.

9 .® Los Jefes de los estableci
mientos penales remitirán con la 
posible brevedad á los Capitanes 
generales de los distritos, y en su 
caso al Consejo Supremo de la Guer
ra, las hojas histérico-penales de 
los comprendidos en la Real gracia 
de indulto con el informe corres
pondiente.

Y 10. Los Capitanes generales 
de distrito y Comandante genera^ 
de Ceuta, luego que terminen la 
aplicación del presente indulto, re
mitirán al mencionado Consejo Su
premo de la Guerra un estado no
minal de todos los penados á quie
nes lo hubiesen aplicado, con ex
presión de sus circunstancias.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento 
en la parte que le toque. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Febrero de 1875.—Joveliar.- 
Sr. Capitan general de....

QUINTA SECCION.

NoM.473.

Á^untamiento conctitacional de 
Castrejón.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda en su dia proceder 
á la rectificación del amTlaramien- 
to de la riqueza rúsdca, urbana, 
colonia y pecuaria, base para la 
derrama de la contribución para el 
año económico de 1875 á 1876, se 
hace indispensable que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
variación en su riqueza presenten 
relaciones juradas en la Secretaría 
del mismo en el término de quince 
dias desde la inserción del presente 
en el jBoletin oficial de la provincia; 
en la inteligencia que de no hacer
lo no serán oídos de agravios y su
frirán los perjuicios consiguientes.

Castrejon 24 de Febrero de 1875. 
—Antonino Gonzalez.—P. A. del 
A. C., Vicente Revilla.

NuM. 474.

' Á^antaniento constitucional de 
Melgar de A^aJo.

La Corporación que presido en 
sesión del dia de ayer ha acordado 
para proceder á la formación de Íos 
apéndices que han de servir de base 
para la derrama de la contribución 
téíritQdul 4^1 uñ.9 econúmicQ d© 

1875 á 76, señalar el término dé 
quince dias, á contar desde la in
serción del presente en el J5oletin 
oficial, para que los hacendados tan
to del pueblo como forasteros pre
senten en la Secretaría de Ayunta- 
miento las relaciones por duplicado 
de las alteraciones que hubieren 
sufrido en el presente año econó
mico, tanto en las fincas rústicas 
como urbanas y en el pecuario, 
pues de no hacerlo les parará per
juicio.

Melgar de Abajo 23 de Febrero 
de 1875.^E1 Alcalde, Gerbasio Vi
llalba.—Juan Redondo,. Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CORTA DE LEÑAS.

Teniendo que roturarse en la 
dehesa encinal de Villalpando 
trescientas cincuenta fanegas, se 
sacan á subasta para el dia 8 de 
Marzo y hora de las once de la ma
ñana, las leñas que comprende di
cho espacio.

Las personas que deseen intere
sarse en dicha corta y enterarse Je 
las condiciones bajo de las cuales 
ha de hacerse, podrán verse con el 
Administrador D. Macario Buron, 
en Villalpando, y en la Contadu
ría del Excmo. Sr. Conde de Peña
randa de Bracamonte/ Hortaleza 
130, en Madrid.

El Jueves 25 de Febrero 
se extravió de Rioseco un 
caballo de las señas siguien
tes; edad cinco años, pelo 
rojo, marca de cabeza acar
nerada, calzado de las manos: 
tiene un lobanillo en la qui-: 
jada. La persona que sepa 
su paradero, avisará á su due
ño Don Manuel Fernandez 
Manrique, vecino de Villalo
bos, provincia de Zamora, 
partido de Villalpando, quien 
dará buen hallazgo.

En la Imprenta de este 
Boletín se halla de venta el 
Reglamento y Cuadro de los 
defectos físicos para la decla
ración de las exenciones del 
servicio del Ejército, apro
bado por el Poder Ejecutivo 
de la República, en 26 de 
Mayo de 1874.

Valladolid: Imprenta de Garrid#
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